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DESPACHO DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA 

NÚMERO: 008/2022. CARACAS, 02 DE JUNIO DE 2022 
 

AÑOS 212°, 163° y 23° 
 

La Vicepresidenta Ejecutiva, designada mediante Decreto N° 

3.464, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.419, de fecha 14 de junio de 2018, en 

ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 2, 19 y 

27 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, el artículo 84 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos, 

en concordancia con lo previsto en los artículos 3 y 4 de la 

Providencia Administrativa Nº 054 de fecha 29 de octubre de 

2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.562 de fecha 11 de enero de 2019, por la 

cual se dicta la Normativa aplicable para la Enajenación de los 

Bienes Públicos bajo las Modalidades de Venta y Permuta por 

Oferta Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Constituir el COMITÉ DE LICITACIONES con 

carácter permanente para la Enajenación de Bienes Públicos del 

SERVICIO COORDINADO DE TRANSPORTE AÉREO DEL 
EJECUTIVO NACIONAL (SATA), bajo las modalidades de 

venta y permuta, mediante el proceso de Oferta Pública, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  
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QUINTERO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-23.690.564, 

quienes tienen derecho a voz más no a voto. 

 
Artículo 4. El COMITÉ DE LICITACIONES con carácter 

permanente para la Enajenación de Bienes Públicos del 

SERVICIO COORDINADO DE TRANSPORTE AÉREO DEL 
EJECUTIVO NACIONAL (SATA), deberá velar por el estricto 

cumplimiento de las disposiciones contempladas en el Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos, 

en concordancia con lo dispuesto en la Providencia Administrativa 

Nº 054 de fecha 29 de octubre de 2018, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.562 de 

fecha 11 de enero de 2019, por la cual se dicta la Normativa 

aplicable para la Enajenación de los Bienes Públicos bajo las 

Modalidades de Venta y Permuta por Oferta Pública y demás 

normativas aplicable a la materia. 

 

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela. 
Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

 

 

  

 

  

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
Caracas, 02 de junio de 2022. 

 
AÑOS 212°, 163° y 23° 

 
RESOLUCIÓN N° 010-2022 

 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de 

esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 

los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

en concordancia con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5, 

artículo 19 y en el numeral 6 del artículo 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública, 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana LIDIMAR CELESTE 
MACHIQUES VELÁSQUEZ, titular de la Cédula de Identidad 

Nº V-13.864.388, como DIRECTORA GENERAL DE 
ARTICULACIÓN GEOPOLÍTICA ANTIBLOQUEO, en 

condición de ENCARGADA, adscrita al Viceministerio de 

Políticas Antibloqueo del Ministerio del Poder Popular de 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior, con las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el 

ordenamiento jurídico vigente. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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